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RESUMEN
 

Centro Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas  
Titulación Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Asignatura Trabajo Fin de Grado Código F1C1G08039 
Materia Trabajo Fin de Grado 
Carácter Obligatorio 
Curso 4º 
Semestre 2º 
Créditos ECTS 6 
Lengua de impartición Castellano 
Curso académico 2023-2024 

 

DATOS DEL PROFESORADO
 

Responsable de Asignatura Paola García Sánchez  
Correo electrónico paola.garcia@atlanticomedio.es 
Teléfono 828.019.019 
Tutorías Consultar horario de tutorías en el campus virtual. 

El horario de atención al estudiante se publicará al inicio 
de curso en el Campus Virtual. En caso de 
incompatibilidad con las franjas horarias establecidas 
pueden ponerse en contacto a través del mail para 
concertar una tutoría fuera de este horario. 

Se ruega que se solicite la tutoría a través del Campus 
Virtual o a través del correo electrónico. 
 

 

REQUISITOS PREVIOS
 

Sin requisitos previos. 
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COMPETENCIAS
 

Competenias básicas: 

CB1 

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 

estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 

que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 

implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
 

CB2 

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 

defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 

CB3 

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 

dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 

relevantes de índole social, científica o ética. 
 

CB4 

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 

tanto especializado como no especializado. 
 

CB5 

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 

emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 

Competencias generales: 

CG1 

Identificar y transmitir ideas, por procedimientos formales e informales, con evidencias 

concretas que respalden sus conclusiones en el ámbito económico y empresarial. 
 

CG2 

Aplicar los conocimientos en administración y dirección de empresas para la resolución de 

problemas en entornos nuevos, completos o de carácter multidisciplinar dentro de la empresa. 
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CG3 

Desarrollar la capacidad de organizar y planificar actividades adecuadas a los objetos marcados 

dentro de la empresa. 
 

CG4 

Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, para la gestión de personas en las 

empresas. 
 

CG5 

Recopilar diferentes fuentes de información económico-empresarial que permita analizar las 

situaciones desde todas las áreas para gestionar dichas situaciones y tomar decisiones. 
 

Competencias transversales: 

CT1 

Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo para su aplicación en la resolución de casos, 

en la elaboración de informes o memorias o del trabajo fin de grado dentro de la administración 

y la dirección de empresas. 
 

CT2 

Expresar de forma correcta, oral y/o por escrito, las actividades propuestas, así como la defensa 

del trabajo fin de grado dentro de la administración y la dirección de empresas ante un profesor 

o un tribunal. 
 

Competencias específicas: 

CE1 

Conocer las fases de planificación, análisis, diseño e implementación de los sistemas de 

información dentro del contexto económico y empresarial para el estudio del desarrollo del 

negocio. 
 

CE2 

Analizar situaciones de negocio concretas en la dirección de empresas para la toma de 

decisiones, identificando las acciones a implementar para la resolución de las mismas.  
 

CE3 

Conocer los grandes problemas económicos surgidos a través del análisis de la historia y su 

evolución. 
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CE4 

Conocer y aplicar instrumentos matemáticos y estadísticos en el entorno económico – 

empresarial para analizar la realidad de la empresa. 
 

CE5 

Identificar los principales elementos de la microeconomía y la macroeconomía en el entorno 

económico – empresarial. 
 

CE6 

Conocer el funcionamiento de la contabilidad empresarial, así como de las operaciones que se 

realizan en las empresas. 
 

CE7 

Conocer y organizar la gestión de los recursos humanos de la empresa, según las políticas y los 

objetivos marcados. 
 

CE8 

Conocer diferentes herramientas para el análisis estratégico de la empresa y su entorno, 

teniendo en cuenta la competencia y los éxitos y fracasos de las mismas. 
 

CE9 

Distinguir los aspectos claves de las economías nacionales e internacionales a través del estudio 

de la evolución de las mismas. 
 

CE10 

Conocer y aplicar la normativa jurídica aplicable a las personas que realicen operaciones jurídico 

– económicas. 
 

CE11 

Conocer y las áreas funcionales de la empresa para poder gestionar y administrar diferentes 

tipos de empresas. 
 

CE12 

Identificar fuentes de inversión y financiación para realizar operaciones financieras en la 

empresa. 
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CE13 

Conocer diferentes técnicas de marketing que permitan la investigación de las tendencias de 

mercado, el comportamiento del usuario y del sector, para implementar acciones que permitan 

a la empresa alcanzar los objetivos. 
 

CE14 

Conocer y manejar herramientas para el análisis de operaciones de la empresa en su entorno 

que permita la organización de la producción. 
 

CE15 

Analizar el balance de situación, la cuenta de resultados y el estado de una empresa para el 

diagnóstico y la toma decisiones. 
 

CE16 

Analizar los mercados y las nuevas oportunidades de negocio para la aplicación de estrategias 

de marketing adecuadas a los clientes actuales y potenciales. 
 

CE17 

Conocer y aplicar los conceptos básicos de contabilidad financiera y de costes dentro del entorno 

laboral. 
 

CE18 

Identificar factores de riesgo de la economía empresarial y en el personal a través de diferentes 

herramientas para evaluar su impacto en la empresa. 
 

CE19 

Comprender la responsabilidad social derivada de las actuaciones económicas y empresariales 

para analizar sus implicaciones éticas en los comportamientos de las personas. 
 

CE20 

Examinar casos de éxito en la creación y gestión de empresas que permita mostrar 

compartimentos innovadores y emprendedores. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 

Cuando el estudiante supere esta asignatura será capaz de: 
 

- Desarrollar y aplicar todas las competencias, básicas, generales, transversales y 

específicas definidas en el Grado. 
 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 
 

 

El TFG supone un trabajo individual del estudiante tutelado para la elaboración de un proyecto, 

memoria, trabajo o estudio original, que permita demostrar que el estudiante ha adquirido los 

conocimientos y las competencias definidas en el Grado. 
 

Para la elaboración del TFG se realizarán tutorías individuales y se podrán desarrollar actividades 

formativas de distinto tipo (seminarios, tutorías colectivas, talleres…) destinadas a orientar al 

estudiante sobre la modalidad y estructura del trabajo, la metodología, el tratamiento de los 

temas, la orientación bibliográfica y su correcta presentación. 
 

Las características generales, normas y aspectos formales para la elaboración y defensa del TFG 

están contempladas en la “Guía de elaboración del TFG” disponible en el campus virtual de la 

asignatura. En la realización y posterior presentación del TFG, el estudiante deberá cumplir 

necesariamente con el conjunto de normas de estilo elaboradas al efecto. 
 

El desarrollo del TFG se efectuará tomando como base los conocimientos adquiridos durante las 

diferentes asignaturas y las prácticas externas. A cada estudiante se le asignará un tutor 

académico que será el encargado de guiar el TFG y darle seguimiento al desarrollo de este. 
 

Una vez que el alumno finalice su TFG, será valorado por su tutor que será quien le autorice a 

entregar y presentar su trabajo ante el Tribunal. 
 

La presentación será mediante una defensa oral. El Tribunal evaluará el trabajo y la exposición 

oral, pudiendo efectuar las preguntas que crea conveniente al estudiante. 
 

Los alumnos de Doble Grado en Derecho y ADE deben realizar un TFG de ADE y un TFG de 

Derecho. 
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METODOLOGÍA
 

- Aprendizaje basado en proyectos. 
 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS
 

Tutorías 5 horas 

Realización de la memoria del Trabajo Fin de Grado 125 horas 
 

 

EVALUACIÓN
 

Criterios de evaluación 

 
% 

CALIFICACIÓN 

FINAL 

Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico  60 % 

Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal  40% 
 

Sistemas de evaluación 

Se aplicará el sistema de evaluación continua por asignatura donde se valorará de forma integral 

los resultados obtenidos por el estudiante mediante los procedimientos de evaluación indicados. 
 

La evaluación es el reconocimiento del nivel de competencia adquirido por el estudiante y se 

expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 

Criterios de calificación 

El TFG será calificado como cualquier otra asignatura: con calificación numérica y cualitativa, 

siguiendo el sistema establecido para las titulaciones de Grado. La no presentación del TFG 

supondrá la calificación de No Presentado. 
 

(a) Evaluación del Trabajo Fin de Grado por el Tutor Académico: 60% 

(b) Defensa del Trabajo Fin de Grado ante un Tribunal: 40% 
 

El Tutor Académico evaluará: la originalidad del tema, la metodología, el marco teórico, el 

análisis e interpretación, conclusiones, recomendaciones, bibliografía y fuentes, así como la 

presentación escrita. El Tutor podrá otorgar una nota que supondrá el 60% de la calificación del 
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TFG, a través de un informe que incluirá la valoración de los indicadores establecidos en la 

asignatura. 
 

El TFG se defenderá ante un Tribunal, previa autorización del Tutor Académico, quien estará 

presente en el día de la defensa. 
 

En el acto de defensa, el alumno deberá exponer un breve resumen del contenido de su trabajo 

y tendrá que responder a las preguntas y sugerencias que pudieran plantearle los miembros del 

Tribunal. El Tribunal habrá de emitir una calificación al TFG atendiendo a los criterios e 

indicadores establecidos en la asignatura. 
 

La calificación final será la media ponderada de los criterios de calificación (a) y (b). Para que la 

calificación del TFG pueda consolidarse en el expediente académico del alumno es necesario 

que éste haya superado el resto de ECTS de la titulación. Dicha calificación se incluirá en la 

convocatoria en la que todos los créditos se hayan superado. La calificación obtenida solo tendrá 

validez para las convocatorias del curso correspondiente. 
 

En caso de suspender el TFG, el tribunal evaluador deberá indicar al estudiante y al tutor las 

recomendaciones de mejora de la memoria presentada. El estudiante dispondrá de dos 

oportunidades de evaluación por curso académico para superar un mismo TFG. 
 

Los alumnos podrán examinarse en convocatoria extraordinaria atendiendo al mismo sistema 

de evaluación de la convocatoria ordinaria. 
 

BIBLIOGRAFÍA
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